
  

EXPORTADORA RESTFRUIT S.A. 

Samborondón, 07 de julio de 2015 

Señar y 

ALFREDO PINO SALVADOR 

CiúDad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de lo preserte comunico a usted que la Junta General Extraordinaria 

Uniersa! de Accionistas de la compañía EXPORTADORA BESTFRUIT S.A,, EN su 

sesión celebrada el dia de hoy, por unnimtidad resolvió reetegirlo GERENTE 
GENERAL de la sociedad, bar el período de cinco años y con las Facultades 

establecidas en el estatuto social, entre las que figura ejfescer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

EXPORTADORA BESTFRUIT S.A,, se constituyó, con domicilio en Guayaquil, 
mediante escrnra pública otorgada por la Wotaríia Novena Encargada del 

cantón Guayaquil, el dos de diciembre de 2014 e inscritá en el ReBlstro 

Mercantil del cantón Guayaquis el cuatro de diciembre de 2014. Cambió su 

domicilio al cantón Sumbarandán mediante escritura pública otorgada Por la 

Notaria Novena Encargada del cantón Guayaquil, el cinco de febrero de 2015 e 

inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil def cantón 
Samborondón ef diez de abril de 2015. 

Dignese hater constar su aceptación al cargo, al ple de la presente. 

Muy Atentamente, 
» 

- A a, 

Carlos Eduariio Gomez Sátas 
Presidente de la junta 

RAZÓN: Acopto la designación al cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
EXPORTADORA BESTRRUESA,, realizada a mí digas 

Samborandón, -Te Jplto de 2015, 

ALFREDO PINO SALVADOR: 
<A. 40917763526 
EN. 4 021-0049
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REGISTRO MERCANTIL U£ 10% CANTONES DE SAMBORONDÓN Y BURÁN 
RATÓN DE SUSCRIPCIÓN 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN ) MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LÁ PRESENTE RAZÓN, | 
LA INVALIDA. 20S CAMPOS XUJE SE ENCUENTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
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ly VALIDEZ GEL PROCESÓ DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA. MOrMANvA MIGENTE bo
 

     

  

HOBERTO Ho ECHEVERRIA GO: 
REGISTRADOR MERCANTIL DE 1 Lu 

e 
DIRECCION DEL REGI5STROrÍ2 Die NOVIEMBRE MANZANA Y NORT, E EDF REGISTRO CIL 

Dágma 1 del



 
 
 


